
po Escolar, de fecha 24 de enero de 1979 «(Boletín Oficial del 
Estado» del 30), y no habiéndose presentado impugnación al
guna,

Esta Presidencia, ha resuelto:
Primero.—Elevar a definitiva la relación provisional de ad

mitidos y excluidos a la práctica de la referida oposición, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio de 1979

Segundo.—Nombrar el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la misma oposición, el cual estará compuesto por los 
siguientes señores:

Presidente: Por delegación del Presidente del Organismo ac
tuará don Femando Preciado Santamaría, funcionario de la Es
cala Técnica del Organismo y Jefe del Servicio de Actuación 
Administrativa.

Vocales: Don Domingo Miras Molina, Jefe de la Sección de 
Gestión Fondo Nacional de Asistencia Social del Ministerio de 
Educación, en representación de la Dirección General de la Fun- 
ción Pública; don José Soto Benítez, Jefe Adjunto de la Sec
ción de Personal de Administración General, en representación 
de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educa
ción; don José Adolfo Dávila Tena, funcionario de la Escala de 
Oficiales de Administración y Jefe de Negociado de Donaciones 
Zona Sur, y don Santiago Cubino Gallego, funcionario do la Es
cala de Oficiales de Administración y Jefe del Negociado de 
Recepciones y Fianzas, que actuará de Secretario.

Serán suplentes:
Presidente: Don Femando de Corral y Bemaldo de Quirós, 

Jefe del Servicio de Patrimonio.
Vocales: Don Arturo Cañero Pérez-Fajardo, Jefe de la Sec

ción de Ejercicio Protectorado del Ministerio de Educación, en 
representación de la Dirección General de la Función Pública; 
doña María Victoria García Sánchez, Jefe del Negociado de Or
ganismos Autónomos y Persona: Contratado de la Dirección Ge
neral de Personal; doña Irene Alexandre Gómez, Jefe del Ne
gociado de Informes y Publicaciones, y don José Luis Palomo 
Ajates, Jefe del Negociado de Cesiones Contractuales.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1979.—El Presidente, Félix Díez 

Burgos.
Sr. Secretario general de la Junta de Construcciones, Instala

ciones y Equipo Escolar.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

28619 CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de oc
tubre de 1979 por la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la cá
tedra del grupo XXVI, «Urbanismo», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 204, de fecha 3 de 
noviembre de 1979, página 25579, columna primera, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la composición del Tribunal suplente, Vocales, donde dice: 
«... don Miguel'Lasada Rodríguez...»,^ debe decir: «... don Miguel 
Losada Rodríguez...».

ADMINISTRACION LOCAL

28620 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Al
mería por la que se transcribe la lista de aspiran
tes admitidos a la oposición libre a una plaza 
de Administrativo de Administración General.

En relación con la oposición que tramita esta Diputación para 
proveer en propiedad una plaza de Administrativo de la Admi
nistración General, de conformidad con las bases de la convo
catoria que aparecieron publicadas íntegras en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de 12 de septiembre de 1979 y en extracto 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de septiembre del mismo 
año. se hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos 
a las pruebas de la misma:

Admitidos
DA Josefina Gómez García.
DA M. Elisa Maurolagoitia Abona.
D. José Ramón Martínez Romero.
D. José M. Vicente García.
D.* M. Visitación Muñoz Rodríguez.
DA M. del Carmen Borja Blanque.
DA M. del Mar Castellana Rodríguez.
D. Ramiro Gato Cao.
DA Dolores Rodríguez Mallol.
D. Vicente Yuste Mendoza.
DA Purificación Carrillo Goy.
D. Ignacio Collar Zabaleta.
D. Epifañio Arcos Usero.
DA M. del Carmen Valverde Domenech.
DA Mercedes Gutiérrez Márquez.
D. José Martínez Alonso.
D. José Martínez Sánchez.
D. Tomás Martín Vargas.
D. José Luis Caparrós Lorenzo.
DA M Trinidad Florido López.
D7 Francisco López Puerta.
D. Joaquín Pérez Felices.
D. Gaspar Francisco Pardo López.
DA María del Mar Jurado Terrón.

Excluidos
Ninguno.

Se concede un plazo de quince días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento, y espe
cialmente de los interesados.

Almería. 12 de noviembre de 1979.—El Presidente, José Fer
nández Revuelta.—15.539-E.

28621 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ba
dajoz referente al concurso para proveer las plazas 
de Recaudadores de tributos del Estado de las 
zonas de Almendralejo, Don Benito y Villanueva 
de la Serena.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias para 
tomar parte en el concurso para la provisión de las plazas de 
Recaudadores de tributos del Estado de las zonas de Almendra
lejo, Don Benito y Villanueva de la Serena, se hace pública 
la lista de admitidos y excluidos y el Tribunal calificador:

ZONA DE ALMENDRALEJO

Aspirantes admitidos
Funcionarios de la excelentísima Diputación:

D. Carlos Nogales Torres-Rivera.
Funcionarios del Ministerio'de Hacienda:

D. Guillermo Bell Gutiérrez.
D. Pedro Ardila Bohorquez.
D. Jesús Fernando Soler Afonso.
D. Vicente Atanasio Gómez.
D. José María Vázquez Soengas.
D. Manuel José González Rodríguez.
D. Pedro Concejero López.
D. Alvaro Perhas Barro.
D. José Antonio García Calle.
D. José Angel Valverde Regidor.
D. Eduardo Bustamante Fernández.
D. Francisco Crespo Rivas.

ZONA DE DON BENITO

Aspirantes admitidos
Funcionarios del Ministerio de Hacienda:

D. Enrique Lagunas Gómez.
D. Antonio Jiménez Allué.
D. Guillermo Bell Gutiérrez.
D. Carlos Martínez Jiménez.
D. Pedro Ardila Bohorquez.
D. Francisco Gilarranz Gil.
D. José Luis García Alvarez.
D. Jesús Fernando Soler Afonso.
D. Luis Ramón Ortiz Quintana.
D. Luis del Río Boizás.
D. Vicente Atanasio Gómez.
D. Adolfo Rodríguez de Llera.
D. José María Vázquez Soengas.
D. Manuel José González Rodríguez. 
D. Pedro Concejero López.


